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Antonio Manzanera López, Concejal del Grupo Municipal de Izquierda Unida en el Ayuntamiento de Lorca, presenta al Pleno Municipal ordinario de noviembre de 2005, la siguiente MOCIÓN:
En el pleno municipal del pasado octubre, el concejal que suscribe presentó un ruego sobre las demandas de los universitarios lorquinos usuarios de transporte público desde Lorca a las universidades públicas de la Región. Como ya dijimos entonces, son numerosos los estudiantes universitarios lorquinos que por razones diversas, fundamentalmente de índole económica, se desplazan a diario a las dos universidades públicas de la Región: la Universidad de Murcia y la Universidad Politécnica de Cartagena, utilizando para ello el autobús.

Pasado un mes de aquel ruego, los estudiantes lorquinos no han visto que ninguna de sus demandas se haya hecho realidad. Al parecer no basta con trasladar a la empresa concesionaria las demandas de los estudiantes lorquinos, sino que parece ser preciso ir más allá, reunirse con la empresa, y presionar utilizando el poder del Ayuntamiento en beneficio de las decenas de estudiantes lorquinos afectados por esta realidad. Además, todos hemos podido leer en la prensa que otro colectivo de estudiantes universitarios, en este caso los procedentes del municipio de Murcia que se desplazan a diario a la Universidad Politécnica de Cartagena, han visto atendidas por la administración parte sus demandas de transporte público en relación a los servicios que a este respecto pone a disposición la RENFE, 
Como también ya dijimos entonces,  los estudiantes no sólo demandan mejoras en el horario de ida y vuelta, con un refuerzo de la oferta de autobuses en determinadas horas, y con la extensión del servicio a los meses en los que pese a no haber clase, si existen exámenes universitarios (julio y septiembre). También demandan una contención en el precio del autobús, cuya última subida rebasa con creces el incremento del IPC, y el consiguiente aumento de la subvención otorgada por el Ayuntamiento para amortiguar ese incremento de precios.
Dicho lo anterior, solicitamos la aprobación de los siguientes ACUERDOS:
1. El  Ayuntamiento de Lorca, haciendo suyas las demandas de mejora del servicio que constan en el cuerpo de la moción,  se dirigirá de inmediato a la empresa concesionaria del mismo, al objeto de mantener una reunión tendente a satisfacer las demandas de los estudiantes lorquinos.

2. El Ayuntamiento de Lorca indagará sobre la cuantía de las ayudas que los diversos municipios de la Región prestan a sus estudiantes universitarios para el transporte público, al objeto de adoptar para nuestros estudiantes lorquinos la más solidaria y generosa de las ayudas económicas que se producen en los municipios de la Región de Murcia hacia sus estudiantes universitarios. Esa comprobación se realizará de inmediato al objeto de consignar en los presupuestos generales del Ayuntamiento de Lorca las cantidades necesarias para atender el contenido de este acuerdo.
Lorca, 28 de noviembre de 2005.


     Fdo. Antonio Manzanera López.









Concejal del GM de IU.

